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En su oportunidad y atendiendo a cuestiones estratégicas, se delegó en las Seccionales de la A.E.D.G.I. la facultad de establecer las modalidades de las asambleas en los lugares de trabajo. Tal criterio se adoptó teniendo en cuenta las particularidades del momento y el pedido de los propios Secretarios Generales.

Dadas las actuales circunstancias y mediando también el pedido de la gran mayoría de los compañeros a cargo de las Seccionales, corresponde que se unifiquen en todo el país las características de dichas acciones gremiales, por lo cual la MESA DIRECTIVA NACIONAL dispone que hasta nuevo aviso, LAS ASAMBLEAS OPORTUNAMENTE DECRETADAS SE REALIZARAN DURANTE LA última hora de jornada laboral.

Asimismo, informamos a todos los compañeros que nuestra lucha continúa por la recuperación y sostén de nuestros derechos. En es sentido y merced al accionar disciplinado y firme de todos los trabajadores y en especial a la destacadísima tarea de un grupo de compañeros designados para ese fin, que hemos logrado que el Congreso Nacional introdujera en la Ley de Presupuesto Nacional una cláusula que abre el camino para la devolución del descuento establecido por el Decreto 430/00; dicha cláusula quedó plasmada en el nuevo ARTICULO 18 cuyo texto ha sido difundido por los distintos medios de comunicación.

En igual sentido, está programada para la próxima semana una reunión entre la A.E.D.G.I. y el Sr. Jefe de Gabinete de Ministros Christian Colombo, oportunidad en la que se reiterará el reclamo por todos nuestros derechos.


Compañeros, reiteramos una vez más que sólo con prudencia, firmeza y disciplina es como pueden lograrse éxitos. Encarecemos a todos los compañeros no dejarse llevar por improvisados “revolucionarios” que por una parte piden medidas extremas y por la otra le dicen al Administrador Federal que acuerdan que se cierren dependencias de la DGI y se trasladen compulsivamente a compañeros, comprometiendo seriamente la posición de los trabajadores en su conjunto. No se conduce con gritos ni con bravuconadas. Hay que medir no sólo los métodos, sino sobre todo su relación con las consecuencias. La adopción o la suspensión de una medida de acción gremial no puede ni debe ser discutida en una asamblea; eso no es democracia sino anarquía; la democracia establece órganos de conducción que son quienes deben decidir esas medidas; y cada medida que se adopte o que se suspenda, está pensada para lograr objetivos y para proteger a sus únicos protagonistas: los trabajadores de la DGI.
Buenos Aires, 13 de Diciembre de 2000.-
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